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Al contestar cite RAD No. XXXXXXX
Santa Marta, XX de XXXX de 20XX

Señor(a):

NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE

Dirección

E-mail

Ciudad
Asunto:
solicitud de información para atender la reclamación con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX.

Cordial saludo,

De acuerdo con lo informado a usted mediante comunicación con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX (relacionar la comunicación con la que se respondió la reclamación y solicitaron las cotizaciones al reclamante), una vez adelantadas las verificaciones pertinentes al interior de la Entidad, se le informa que la valoración realizada por los perjuicios acreditados en el trámite de la reclamación se determinó en la suma de VALOR EN LETRAS ($XXXXXX,00), discriminada de la siguiente manera: 
· (colocar la descripción de los conceptos y valores a reconocer).
En caso de estar conforme con el valor antes indicado, le solicitamos manifestarlo por escrito, a fin de proceder con la etapa de suscripción del contrato de transacción, previo agotamiento de las instancias de aprobación respectivas al interior de la Entidad.

Para efectos de suscribir el contrato, deberá remitir los documentos que a continuación se relacionan:
· Copia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150% (si no fue allegada con la reclamación).

· Registro Único Tributario (RUT) actualizado, si lo tiene.

· Certificación de la cuenta bancaria a nombre del reclamante o de la persona autorizada por este para recibir el pago de la indemnización, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes.

· Xxxxxx (relacionar los documentos que hagan faltan para acreditar la legitimación para reclamar).
Si pasado un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de la recepción del presente comunicado, usted no da respuesta o no allega la información solicitada, la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAAR E.S.P., entenderá que ha desistido de la reclamación y se procederá con su archivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011
, sin que ello impida que pueda presentar una nueva solicitud dentro de los términos establecidos en la ley. 
En caso de tener alguna inquietud, podrá comunicarse con el/la profesional NOMBRE DEL ABOGADO RESPONSABLE DE TRAMITAR LA RECLAMACIÓN al teléfono (colocar el teléfono de la oficina jurídica o celular corporativo a través del cual el peticionario pueda recibir información directamente del abogado que tiene a cargo el trámite).

Atentamente,

NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO RESPONSABLE
Cargo
Revisó:

Nombre completo, jefe Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación
� Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.
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